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De conformidad con el artfculo 134 de la Consütución de la República y 54 numeral I de
la Ley Orgánica de la Función Legislativa, presentamos a usted, señor Presidente, el
PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA DEL ART¡CULO 164 DE LA
CODIFICAC]ÓN DEL CÓDIGO TRIBUTARIO, PROMULGADO EN EL SUPLEMENTO
DEL REGISTRO OFICI,AL No. 38 DE 14 DE JUNIO DE 2005, de nuestra autorfa y con el
apoyo legislativo pertinente.

En virtud de lo señor Presidente. somEterlo al trámite
constitucional y

Atentamente.
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pRoyEcro DE LEy oRGAMcA REFoRMAToRIA DEL ARTfcuto te¿ oe ut
coorlcaclón o¡l cóo¡co rRtBUTARto, pRoMULGADo EN EL SUpLEMENTo

DEL REGISTRO OFICIAL No.38 DE 14 DE JUNIO DE 2005:

"ExPostcróN DE Mor¡vos

Los princ¡p¡os básicos del Estado de derecho como la separación de poderes, la
independencia judicial, la inetroac.tividad de las leyes, la seguridad jurldica, las garantfas

del debido proceso, la impugnabilidad de los actos administraüvos y la unidad
jurisdiccional, han sido desanolladas en el contexto de la conversión normativa de la
Conlitución de 2008, cuyos principios rectores y disposiciones fundamentales fueron
incorporados al Código Orgánico de la Función Judicial que, a la vez, derogó
expresamente la Ley Orgánica de la Función Judicial, promulgada en el Registro Oficial
No. 636 de 1 I de septiembre de 1974, por @ntener prec€ptos absolutamente
incompatibles con las normas constitucionales y estándares intemacionales de derechos
humanos y administración de lusticia,

Con la promulgación del Código Orgánico de la Función Judicial, publicado en el
Supfemento del Registro Oficial No. 544 de I de marzo de 2009, aparece en la esfera de
la legalidad, los principios procesales consagrados en la Constitución, asf, los contenidos
en el artfculo 75, en cuanto a que toda persona tiene derecho al acceso gratuito a Ia
jusücia y a la tutela efectiva, imparcial y expédita de sus derechos e intereses, con
sujeción a los principios de inmediación y celeridad y que en ningún caso quedará en
indefensión; por lo mismo, no se trata, de una simple reiteración normativa; al contrario, el
Código Orgánico de la Función Judicial concede el nuevo rol a los juec€s, especialmente
los establecidos en el artfculo 4 en concordancia con los artfculos 129 numeral 1 ibidem y
424 inciso segundo de la Carta Fundamental, que mandan aplicar la norma constituc¡onal
y la de los instrumentos intemacionales de derechos humanos por sobre los precaptos

legales contrarios a ella, pues, por encima de la legalidad de una norma, esta su
constifucionalidad.

En ese contexto, se ha podido apreciar que el artfculo 66 de la Const¡tución de Ia

República, al tratar los Derechos de Ilbertad contiene el numeral 14 que señala que la
prohibición de salida del pafs o ana¡go, "sólo podrá ser ordenada por juez competente',
en tanto que, el artfculo 164 del Código Tributario que trata de las mEdldas
precautelatodaa éxpresa que el ejecutor - léase funcionarios recaudadores de las

adm¡n¡straciones tributarias - podrán ordenar, en el mismo auto de pago o
posteriormente, 'el anaigo o la prohibición de ausentarse', advirtiéndose, entonces, que

una norma legal confiere una prenogativa a un funcionario administrativo - que además y
conforme el artlculo 3'l del Código Orgánico de la Función Judicial, no son decisiones
jurisdiccionales sino gue constituyen actos de la Administración Pública o Tributaria,
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impugnables en sede jurisdiccional - a pesar que la Constitución claramente concede tal
prenogativa "sólo al juez competente'.

La inconstitucionalidad del artlculo 1d4 del Código Tributario se advierte, con mayor
evidencia, si se considera que el inciso tercero del artfculo 3 de la derogada Ley Orgánica
de la Función Judicial daba a quienes ejercfan jurisdicción coactiva la categorla de ¡uocos
especlales con jurisdicción legal que, actualmente, no sólo por la derogatoria expresa de
6te Cuerpo de Leyes, sino por el contenido del artfculo 31 del Gódigo Orgánico vigent+.
en concordancia con el artfculo 170-, son actos - reiteramos- de la Administración Pública
o Tributaria.

Por lo expuesto, siendo misión fundamental del legislador, con la vigencia del nuevo texto
constitucional, concentrar su accionar en el efectivo control para que las leyes tengan
aplicación conecta y real, es decir, que el ordenamiento jurldico con sus normas infra
constitucionales estén en franca armonfa con la Constilución, que los derechos
fundamentales tengan vigencia efectiva y que de producirse cualquier violación éstos
sean debidamente reparados mediante las garantfas procesales, rescatando el imperio de
la ley y excluyendo la lnsegurldad juridlca, sustentamos el presente PROYECTO DE

LEY ORGANrcA REFORMATORI,A DEL ARTÍCULO 164 DE LA CODIFICAdÓN DEL
CÓDIGO TRIBUTARIO, PROMULGADO EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO
OFICIAL No. 38 DE 14 DE JUNIO DE 2005, en la necesidad de asegurar el imperio de la

Constifución para la efectiva vigencia del sistema legal, eliminando normaüva jurfdica

contraria a sus preceptos.

GONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Reprlblica, aprobada por el pueblo ecuatoriano en referéndum

de 28 de sepüembre y publicado en el Registro Oficial No. 419 de 20 de octubre de 2008,

establece que el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y just¡cia, por lo que la
actuación de servidoras y seMdores de la justicia debe responder a los principios y

disposiciones constitucionales como una garantfa de los derechos, limitación del poder

estatal y la realización de la justicia;

Que, la realización de Ia jusücia al alcance de cualquier persona o colectividad, sin

disünciones ni discriminación, efectiva, eficiente, participaüva, transparente y garante de

los derechos, debe responder, conforme el texto constitucional, al diseño sistémico de una

Admin¡stración de Jusücia que permita que las juezas y jueces y demás servidores
judiciales se dediquen exclusivamente al ejercicio de las competencias que Ie son propias;

Qus, la Ley Orgánica de la Función Judicial, promulgada en el Registro Oficial No' 636 del

11 de septiembrc de 1974, por ser ¡ncompaüble con las normas constitucionales y

estándares intemacionales de derochos humanos, fue derogada expresamente, al
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expedirse el Código Orgánico de la Función Judicial, promulgada en el Suplemento del
Registro oficial No. il4 de I de mazo de 2009, cuyos artfculo 3'l y 17O, en su orden,
establecen: ?rt. 31.- PRINCIPIO DE IMPUGNABILIDAD eN SEDE JUDICIAL DE LOS

ACTOS ADMINISTRATIVOS.- Las resoluciones dictadas dentro de un procedimiento por
otras autoridades e instituciones del Estado, dlstlntos de los expedldos por qulenes
ejercen jurlsdlcclón, en gue reconozcan, declaren, establezcan, rgatrln¡an o supr¡man
derechos, no aon declslones Jurlsdlcclonales; constltuyen actos de la
Administraclón Pública o Trlbubrla, impugnables en sede jurisdiccional". "Art. 170.-
ESTRUCTURA DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES.- Los órganos jurisdiccionales,

sin perjuicio de otros órganos con iguales potestades reconocidos en la constitución, son
los encargados de administrar justicia y hacer ejecutar lo juzgado. Serán los siguientes:

las juezas y jueces de paz; los tribunales y juzgados que establece este Código; las cortes
provinciales de justicia y la Corte Nacional de Jusücia" (las negrillas no son del texto).

Que, en consecuencia, con la derogatoria expresa de la Ley Orgánica de la Función

Judicial, los funcionarios recaudadores de las administraciones tributarias que ejercen la
jurisdicción coactiva, perdieron la categorla de luec68 especlales que les reconocfa el

inciso tercero del artfculo 3 de la Ley Orgánica derogada;

Que, el artfculo 66 de la Constitución de la República en vigencia, establece los

"Derechos de libertad', cuyo numeral 14, señala: 'El derecho de transitar libremente por el

tenitorio nacional y a escoger su residencia, asf como a entrar y salir libremente del pals,

cuyo ejercicio se regulará de acuerdo con la ley. La prohlblclón de sall¡ del pals, sólo
podrá ser ordenada por iuez competente". (las negrillas no son del texto), de manera

que la prenogativa concedida a los funcionarios recaudadores (ejecutor) en el artfculo 164

de la Codificación del Código Tributario para ordenar "el anaigo o la prohibición de

ausentarse', deviene en inconstitucional, por aplicación obligatoria y directa de los

preceptos constitucionales establecidos en los artfculos 82,228,424 y 425 de la
Constitución de la Repúbl¡ca, asf como de los principios rectores y disposiciones

fundamentales qug se consagran en el Capftulo ll, Titulo I del Código Orgánico de Ia

Función Judicial;

Que, el artfculo 'l de la Códificación del Código Tributario determina: "Los preceptos de

este Código regulan las relaciones jurfdicas provenientes de los tributos, entre los sujetos

activos y los contribuyentes o responsables de aquellos. Se aplicarán a todos los tributos:

nacionales, provinciales, municipales o locales o de otros entes acreedores de los

mismos, asÍ como a IaS sifuacioneS que se deriven o se relacionen con ellos. Para estos

efectos, enüéndese por tributos los impuestos/las tasas y las contribuciones especial* o

de mejora"; y, el artfculo 15 dEl mismo Cuerpo de leyes, conceptla a la obligación

tributaria como: "... el vfnculo jurfdico personal, existente entre el Estado o las ent¡dades

acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables de aquollos, en virtud del cual
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debe satisfacere una pestación en dinero, especies o servicios apreciables¡ en dinero, al
verificarse el hecho generador previsto por la ley";

Que, es un deber primordial del Estado garantizar el goce efectivo de los derechos
constifucionales y desanollar progresivamente el contenido de los derechos a través de
las nomas y la jurisprudencia;

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente,

LEY ORGANICA REFORMATORIA DEL ARTÍCULO 164 DE LA CODIFICACIÓN DEL
CÓDIGO TRIBUTARIO. PROMULGADo EN EL SUPLEMENTo DEL REGISTRo
OFICIAL No. 38 DE 14 DE JUNIO DE 2OO5:

Arüculo 1.. Eliminase la fase'el anaigo o la prohibición de ausentarse" del artfculo 1d4
de la Codificación del Código Tributario, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 38 de 14 de junio de 2005.

DISPOSICIóN TRANSITORIA.. Las medidas precautelatorias de anaigo o la prohibición

de ausentarse que hayan sido expedidas en acciones o procedimientos coactivos que se
hallen sustanciándose en las administraciones tributiarias. cesarán inmediatamente v sin
más trámite, conforme a los preceptos de presente Ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORI,A.- Se derogan todas las normas, disposiciones y
resoluciones que se opongan a esta Ley.

Arüculo Flnal.- Esta Ley Orgánica entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicado en el Distrito Métropolitano
de Quito. ¿ le5 --*-_--_-.".
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FIRMAS DE APOYO AL "PROYECTO DE LEY ORGAMCA REFORMATORIA DEL
ARTÍCULO 164 DE LA CODIF¡CACIÓN DEL GÓDIGO TRIBUTARIO, PROMULGADO
EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFIC1AL No.38 DE i4 DE JUNTO DE 2005"
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